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LEY 7/1988 DE FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS (art. 72) 

ALCANCE 

MALVERSACIÓN 

 A efectos de esta Ley se entenderá por alcance el saldo deudor 

injustificado de una cuenta o, en términos generales, la ausencia 

de numerario o de justificación en las cuentas que deban rendir las 

personas que tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos 

públicos, ostenten o no la condición de cuentadantes ante el 

Tribunal de Cuentas. 

A los mismos efectos, se considerará malversación de caudales o 

efectos públicos su sustracción, o el consentimiento para que ésta 

se verifique, o su aplicación a usos propios o ajenos por parte de 

quien los tenga a su cargo. 











 El bien jurídico directamente protegido por el artículo 433 bis CP es el 

principio de transparencia.  

 Se trata de un delito de estructura mixta: se configura como un delito de 

peligro en los apartados 1 y 2 al precisar la falsedad para su consumación de 

una idoneidad o aptitud de la conducta típica para lesionar el patrimonio de la 

entidad y como un delito de lesión, que obliga a imponer las penas 

señaladas en el apartado 3 si se llegara a producir el perjuicio económico. 

 otra parte, el precepto no exige ánimo de lucro ni contempla el posible 

beneficio que pudiera obtener el funcionario, conductas que son objeto de 

sanción en otros delitos contra la Administración pública de contenido 

económico, especialmente la malversación que, en tales casos, se aplicará 

preferentemente. 

 Sujeto activo. El artículo 433 bis es un delito especial propio, que solo puede 

ser cometido por una categoría de personas: la autoridad y el funcionario 

público, si bien en esta clase de ilícitos es perfectamente posible la 

participación delictiva del extraneus a título de inductor, cooperador necesario 

o cómplice“. 



Se castiga tanto al funcionario que falsea los documentos contables como al 

que le facilita la información falsa.  

 El concepto penal de autoridad, coincidente con el administrativo, no 

presenta dificultades interpretativas. 

 No admite otra forma comisiva que la realizada a través del dolo directo, al 

no estar prevista la comisión imprudente.  

 Se puede concretar tanto a través de conductas positivas como a través de 

la ocultación de datos. 

 El mayor problema que plantea el nuevo artículo es el de determinar su 

ámbito de aplicación, pues hay proximidad con el artículo 390 CP que 

prevalece en caso de concurrencia. Solo existen dos conductas que no 

pueden considerarse incluidas en el artículo 390: falsedad de documentos 

internos y facilitación a terceros de documentos o de información mendaz. 



¡Muchas gracias! 
 


